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Manta, 14 de Mayo del 2005. (005S.0S.23 

Señor: 

Malecio Maximiliano Delgado Alvia 
Ciudad. - 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 
TALLERES DE SERVICIOS AUTOMOTRICES CEDEPA S.A. 

en su sesión celebrada el 13 de Mayo del presente año, tuvo el 

acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma, por un periodo de 
CINCO años, debiendo ejercer usted la representación legal de 

la compañía. 
La empresa TALLERES DE SERVICIOS AUTOMOTRICES 

CEDEPA S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada 
el cuatro de Marzo del 2005, ante el Notario Público Cuarto del 
Cantón Manta Doctor Simón Zambrano Vinces, e inscrita en el 

mismo año ante el Registrador Mercantil de este cantón. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TALLERES 

DE SERVICIOS AUTOMOTRICES CEDEPA S.A. para lo cual he 
sido elegido. Manta catorce de Mayo del dos mil cinco. 

    Sr Maximiliano Delgado Alvia 
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